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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe a este periódico en (a'imprcnta de José GOÑÍAÍEZ REOOSDO,--«alie de .ui PlateríijETí^i SU'reiile* jeiiuiütra y I " «I irimcstre pagados 

- anticipados. Los anuncios se insertarán á niedio real linea para los susuritores y un real-linea pura lus i|ite no lo «cao. 

•' Luepo qué los Sres. 'Alcaldes y SecreiJirios rtíciban los oinneros del'Botetin. que 
correspondan AI ilislnio. dispondrán que se fije un ejemplar eu el snio de coáiuinnre don 
de cerníanerera lia&liiel reeilio del iiiiniero sii{iiienie> 

Los Secrelarios.cui'larán de"con-íeivar lus líolelineáeolecctonadoiordenadtineútft 
para su eaeiiudernaeioii î ue delierá veriüuar&j cada año . 

PARTE O F I C I A L 

, Presidencia del Consejo de Minislros. 
S. M . el R e y ' í Q . I ) . G . ) y la 

Sepenisinna S e ñ o r a Princesa ,de 
Aslur ias c o n l i n ú a n en esta Corte 
sin novedad eo su importante 
su lutf. . 

fíoticias referentes á ¡a insurrec
ción carlista. 

CATALUÑA. ™ E I Segundo Cabo 
da conocimiento de que la c o 
l u m n a d e l c a n t ó n da Granollers 
a t ae t f ' a ' j r e r eñ Á i n e t l l á ' á la fiicóion 
A l u x i . cori i j iuésta dé 500 hombrea, 
d e s a l o j á n d o l a de sus posiciones, 
•pon iéndo la en d i s p e r s i ó n , y cau
s á n d o l e cuatro muertos y c o n 
siderable n ú m e r o de heridos. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ÓRDK.-í PÚBLICO. 

Circular .—Núm. 330. 
Habiendo sido declarado p r ó 

fugo, como responsable con e l 
n ú m . 5 á cub r i r el cupo del 
A y u n t a m i e n t o de Lago de Carn 
cedo, en el reemplazo del presente 
a ñ o , el mozo Pedro Cadenas P é 
rez, cuyas sefias A c o n t i n u a c i ó n 
se expresan; é isrnorAndóse su 
paradero, encargo A los s e i í o -
res Alcaldes , Guardia c i v i l y d e 
m á s ademes de m i autor idad 
procedan á sa busca y captura, 
p o n i é n d o l e , caso de sor habido, 
á m i d i spos ic ión . 

León 3 1 de Mayo de 1875 .»= 
K l Uobernador , Franci tco de 
E c h á n o v e . 

SK3.1S 
Edad 22 A 24 afios, estatura 

i '560, pelo y ojos c a s t a ü o s , nariz 
regu la r , barba poca, cara redonda 
y bien parecido, color bueno; 
•vesü.i p a n t a l ó n y chaqueta de 
p a ü o pardomonts, y pu¿a de dos 
aflos (jno trabajaba en la Barre
t e r a y v ía fé r rea que cruzan por 
• I Bierzo A Orense. 

C i r c u l a r . = S ú m . 3 3 1 . 
E l dia '28 de Mayo ú l t i m o 

d e s a p a r e c i á de Vi l la f ranca del 
Bierzo y d é la casa de Francisco 
Coto Prada, • donde se . hal laba 
s i rviendo, una t a l Mar í a , cuyss 
seflasA c o n t i n u a c i ó n se expresan; 
y h a b i é n d o l e robado los efectos 

.que t a m b i é n se designan é i g 
n o r á n d o s e su paradero, encargo 
A los Sres. Alcaldes, Giftirdia c i v i l 
y d e m á s agentes de m i autor idad, 
procedan A la busca . y captura 
de la ci tada.Maria y efectos, p o 
n i é n d o l o s , caso de ser habidos, á 
d ispos ic ión del Alcalde de dicho 
V i l l a f r a n c a . 

. , L é o n 2 dé Junio d é 1875.-7-
E i G o b é r a a d ó r , Francisco ¡ie 
Echánove . 

SESAS DE LA M«HU. 
N a t u r a l de Astorga , edad 24 

a ñ o s , estatura regular , pelo negro 
corto, ojos garzos, color i&oreuo, 
nar iz chata, labios crecidos. 

EFECTOS RuBiOilS. 
U n c h a q u e t ó n de c h i n c h i l l a 

negro, forrado de bayeta encar
nada, cinco camisa^, dos de color 
y tres blancas, una s á b a n a de 
estopa, o t r a de lienzo crudo y 
otra de h i lo , un p a n t a l ó n , u n 
chaleco, dos pares de b o r c e g u í e s , 
unos zapatos altos, un vestido de 
alpaca color castalio, o t ro de 
estaineSa roja. Un paiiuelo man
tón cuadros blancos y encarnados, 
otro de seda'color dé carne, una 
m a n t i l l a l a rga , un puilodemauos 
y un paftuelo. 

SECCION U l T F O M E N T O . 

. I H O X T E S . 

DON UIUNCISCO Dli KC1IA.TOVE, 
• (in&jrníKíur c i i i i i de esta p r o 

vincia. 
H itjo saber: que en v i r t u d de 

(as atr ibuciones que me confieren 
los au ivu los 8c! y 96 del ttagla-
uiento para la ej-icuciou de la 
ley de Montes v igen te , h<! d i s 
puesto que el .2C del actu.-.i 7 
hora de las doce i!s la m:i¡l . im¡. ¡ 
tenga lugar en las c>w.w .coasU-
toriales del A y u n t a i u i e n t o de Va- ( 
lenoia de D. Juan, h i j u ia P id id - i 
doncia d.ol Alíivlde po^u l a ry a s i i ' 

: t enc ia del Guarda de Montes de 
J a Comarca, la ven ta en p ú b l i c a 
subasta d e h é s e n l a y sois p iés de 
chopo q ú a han sido arrastrados 
por las aguas, y se h a l l a n sumer • 
gidos <5 p rdx imo A verse en este 
estado, siendo el t ipo de t a s a c i ó n 
ciento sesenta y cinco pesetas. 

E l p l i ego de condiciones se 
h a l l a r á ' d e manifiesto en la Se 
c r e t a r í a del A y u n t a m i e n t o y en 
el d i s t r i t o forestal de la p r o 
v i n c i a . 

L e ó n 7 de Junio de 1 8 7 5 . — E l 
Gobernador, Francisco de EcArt-
nove. 

MISAS. ' 

D . FRANCISCO DS E C H Á N O V E , 
Gobernador c iu i i de es la p r o 
v inc ia . 
Hago saber: Que por D . U r b a 

no de las Cuevas, apoderado de 
D . Reinaldo B r e h m y vecino de, 
esta uiudad, residente en la m i s 
ma, calle de la R ú a , n ú m . >Ü7, 
de edad de 4 1 ailos, profes ión 
procurador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de p ro 
v inc i a en el dia 20 d. j l mes de 
la fecha, á las once de su a m i l a 
na , una so l ic i tud da regis t ro p i 
diendo 1(5 pertenencias de l a m i 
na do cuarzo au r í f e ro l lamada 
Polenta, s i ta en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Salientes, A y u n 
t amien to de Palacios del S i l , pa-
rage l lamado Cerro del couto, y 
l i ú d a a l Este mina V e r y - x u t , y 
A los d e m á s aires con torreno c o 
m ú n ; hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas l ü pertenecoias sn la f o r 
ma s iguiente: so t e n d r á por pun
to de par t ida el que dista del 
m o j ó n ó h i to N . O. del p r imer 
g rupo de pertenencia de la mina 
V e r y - g u t y en d i r ecc ión 4 5 ' O. 
60 metros; desde dicho punto sa 
m e d i r á n al S. 45 ' E . 60 metros 
y se l i ja rá la l . " estaoa; de esta 
a l E. 45 ' N . 50 metros la S.'. 'de 
esta al N . 4 5 ' O. 800 metros ia 
« . ' ; de osta a i O. 45° S. 200 :ae-
ti'os in 4 . ' ; de e<t« al d . 4 5 ' <>. 
KO'J la 5. ' ; de esta a l E . 45" N . 
150 metros la C ' q^a ccúuoíd.e 

con la 1." y SÍ. c ie r ra e l p e r í m e 
tro- d a - l a s pertenencias solici-r 
tadas . 

y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado el depés i t o prevenido p«r 
la ley , he admi t ido condic iuinal -
mente por decreto de e^te diív 
la presente so l ic i tud , s in pe r ju i 
cio de tercero; lo qi íe so anuncia, 
par medio del p r e s e n t í para qne 
en el t é r m i n o da se-Miita d í a s 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este-
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a t 
todo ó parte del terreno sol ic i tado 
s e g ú n previene el a r t . 2- l -de la. 
ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 21 da Mayo de 1 8 7 5 . = 
F n i u c i i c » de Echánove . 

• Hago sab«r : Que p o r D , U r b a 
no de las Cuevas, apoderado da 
D . V a l e n t í n Si lves t re y v e c i n o 
de esta ciudad, residnnte en la 
misma, calle de la R ú a , n ú m . 57y 
de edad de 44 a ñ o s , prefasion 
procurador, estado casado, se ha 
presentado en la S e c c i ó n de F o 
mento de este Gobierno de p r o 
v inc i a eu el dia v e i n t e y uno .del 
mes da la fecha, á las diez y 
media desumaflana, una so l i c i t ud 
de regis t ro pidiendo 12 p e r t e 
nencias da la m i n a de cobre y 
otros metales l lamada T m i d a t f , 
s i ta en t é r m i n o realetigo del 
pueblo de Ponferrada, A y u n 
tamien to del mismo; paraje l l a 
mado la bajera del monte M u -
r i e l , y l inda a l S. r io S i l , a l ts. 
rio Arlansa y a l N . y O. terreno 
común,- hace la desi¿'Haeion d© 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: se t e n d r á p^ r 
punto de par t ida una calicata 
a n t i g u a que hay á la margen 
izquierda del r ío Ar lansa , desde 
dicho punto se m e d i r á n al O , 
125 metros y se fijará la I . ' es
taca; de esta' al S. 300 metros l a 

2 . '; de esta al E. 250 metios J l 
3. "; do esta al N . 300 la 4." y 
de esta al O. 125 la 1 . ' , c e r r á n 
dose el i iarimetro de las p e r t e 
nencias solicitadas. 

y no habiendo hecho consta? 



este interesado que tiene r e a l i 
zado el d e p ó s i t o prevenido por 
Ja l e y , he admi t ido cond ic iona l -
mente por . decreto de este dia 
la presente so l i c i tud , sin pe r ju i 

cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para qus 
en el t é r m i n o de sesenta d ías 
contados desde l a fecha de este 
edic to , puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó par te del terreno s o l i c i 
tado, s e g ú n previene e l a r t i cu lo 
24 de la ley de m i n o r í a v igen t e . 

León 2 1 de Mayo de 1875.— 
Fnineisco de Echánove . 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Comisión permanente. 

C o n t a d u r í a . — N e g o o i a i o ú n i c o . 

; SUBASTA DEL SERVICIO DE 
BAQAGES. 

El dia 15 del corriente y hura de 
las once de su mañana, t endrá lugar 
en el salón de la Diputación y ante la 
Permanente, la segunda subasta del 
servieio de bngages para el año eco
nómico de 18Í5 al 76 en los cantones 
de La Kobla, l'onferrada y Itiaño, bajo 
el mismo tipo y condiciones publica
das en el pliego inserto en el Boletín 
oficial del 10 de Mayo últ imo. 

León 3 de Junio de 1873 —El V i ' 

cepresidente, Ricardo Mora Varona.' 
= P A. de la C P = E I Secretario, 
Domingo Díaz Caneja. 

Subasta de víveres y combustible 
para los Hospicios de León y 

A s í o r g a . 
El dia 1S del actual, á las diez de la 

mañana , tendrá lugar en los Salones 
de la Diputación y ante la Permanen -
te, la segunda subasta de tocino con 
destino al Hospicio de León durante 
el año económico de 187S al 1 i , y 
carne de vaca y carbón de encina 
para el de Astorga, bajo los misinos 
tipos y condiciones insertas en el Bo -
letin oficial del 12 de Mayo últinio. 

León y Junio 3 de 1873 = E I Vice
presidente, Uicardo Mora Varona, = 
El Secretario, Domingo D. Caneja. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE.—Secretaria. 

E n uso de las facultades que á esta Comisiqn confiere ol Real 
decreto de 13 de A b r i l ú l t i m o , ha tenido á b ien aprobar un p r e 
supuesto adicional para gastos carcelarios del part ido de esta c a 
p i t a l en e l cor r ien te ejercicio de 1874-75, i m p o r t a n t e 5.000 p e 
setas, cuya cant idad h a b r á n de c u b r i r los A y u n t a m i e n t o s que c o n s 
t i t u y e n aquel con la par t ida que expresa á cada uno e l r e p a r t i 
mien to que á c o n t i n u a c i ó n se inse r t a . 

L e ó n 2 de Jnnio de 1 8 7 5 . = B 1 Vicepresidente , Ricardo Mora 
V a r o n a . = P . A . de la C . P . = Ü o m i n g o Diaz Caneja, Secretario. 

Prom'ncia de L e ó n . Partido j w H e i i l de León. 

REPARTIMIENTO entre los Ayuntamiuatos dsl p i r t ido de cata eipital iln 
claco mil p^stiltiá que importa el presupuesto adicionfll pnrn socorros da 
prosas pobree* para el corriente ufio ecooómico de 1874 ü 1875; tlubiendo 
servido de base et cupu de contribución de inmuebles, ca>tivo y gaasderia 
de cadn uno de aquel.os; el cual asciende a cuatrocientnd mil setecientas' 
clncnenta y nueve pesetas, ocheuln y seis cént imos, hibieado salido gra
vado con una peseta veinte y cinco céntimos, tipo que ha servido de basa 
á la opemeioa. 

Cunta anual 
que corres-

Cuota de coiilri- pumlesatis-
bucioa que (ienu facer 3 cada 
cada A y u n t a - AyuiHa-

mietito. m i e n t o . 

Pesetas. Cs. Pesetas. 

AYUNTAMIENTOS. 

Armnnia, 
Carrocera , . 
Cimniies del TVjar. . . . 
Cliozas de Abujo 
Cua'iros 
Gurrufe 
Gnidefes 
León 
Mnusilla de Ins MUIAS. . , 
Jlansilta Mayor. . . • . . 
Onzonida 
Rioaeoo de Tapia. . , . 
Sariegos. . . , . . 
S. Audrcs del Rnbaoedo. . 
Santovenia de la Vaidouciua. 
Valdefresno , 
Villaturiel 
Valvcrde del Camino. , . 
Vegas del Condado. . . . 
Villadangos 
Villaquilambre 
Viltasabariego 
Vega de Infanzones.. , . 

7 0 i2 50 
5 889 00 
8535 9 í 

18.133 29 
12 024 30 
18.43:1 80 
45 928 98 
70 955 40 
10 179 . 
14.020 14 
15 565 86 

8 503 20 
7 «15 50 

11 544 50 
9.242 40 

18,888 30 
20.473 20 
10818 > 
23 246 28 

0 084 > 
17.055 • 
22 388 40 

8.976 24 

88 
73 

106 
226 
150 
230 
574 
999 
127 

•175 
194 
107 

99 
141 
115 
236 
255 
135 
290 

76 
213 
279 
112 

Curo TOTAL SE LOS AlUMAKIENNIS DEL URTIDO. 400.759 86 5.000 
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O F I C I N A S . P E H \ C I E N D A . 

A D M I M ' S T n A C I O N EOONOMtCt DR LA 

moviNcu IIF. Li tan . 

Ni'gociailo ne Estincaáas. 

K n la Giiceta da Madr id n ú 
mero 122, oorrespondienteal dia 
2 del ac tua l , se ha l la inserto el 
s igu ien le pliag-o de oondioiones: 

«Dirección general de Renías E t -
laneailas.—Pliega de condicio
nes linja las cuales l a Hacien
da públ ica contra ía ta adquisi
ción de 900.000 ki l igramos 
de tabaco en hoja Habana de la 
Vuelta Abaja, de. las clases dt 

7 . ' y capadura, p a r a el s u r t i 

da de las Fábr icas de la P e 
n ínsu la . 

lün y Uort en qno ilelio c e l ü b r a r E Q el re-
malo.—Gnnluluil y claso ilti IHIUICO quo se 
contraía.—l'roitorcionus an (|iiñ iltiliu en-
Ircgjrsif.—Ciili'tail y cirunnslatK.ias qnii 
át'bif letier. —Epoi:as IUÍ su entripa y dure-

ciün del servicio. 

1. - El (lia 22 ÜI; Junio d i 1873. il» 
nuil y muilia n dos du ia tarde, se pro 
C t í i l i T . i ,1 cnnlratar e.ii,.siil)asta pública 
I» adquisiciuu ¡i« 9(10.001) Iciló^ramns 
du tabaco eu hoja U-ibanu (it> ly Vuoila 
Abajo, y de las ülasi'g conouidus con 
los nombres de 7. ' y 'japadilra 

2. ' Las proporciones en qHe lian de 
enlregarse los tabjens á que se refiere • 
ta condición anterior IMII de ser por 
mitad en las eiaaes de 7 ' y capadura, 

3. " P.ir.i que los labauns de que se 
(ruta puedan ser aümitidns por las Fa

bricas á que se drslinnn, ademas de 
preceder líelas vegasüe Vn'dta Abajo, 
en la ¡sl;i de Ciib;i. y rorresponder ó 
las clases que se ilejan indicadas, hm 
de ser de unja fresca, sana, madura, 
de poca vena, buen color y do las co-
seelias de 1875-78 y 77, venir ilirec« 
lamente de la expresada isla de Cuba, 
excepto eu los casos que dtrteunina la 
condición 33. y hallarse ios tercios en 
vasados en fardos con doble funda de 
Ik'uzo á la costumbre de uquel mureado, 
cuyos envases quedarán a beneficio de 
la Hacienda, 

4, ' Los 900 000 küórr¡irnos del 
tabaco que se dejj becbo meficioii y se 
trata de adquirir se entregaran por el 
quu resulte rematanle en las Fabricas 
(¡116 la Üirecciou general d ' Rentas 
Estancadas en su dia (ieterminatá, 
eu lusfechas y cantidades siguientes, 

F E C H A D E L A S E N T R E G A S . 

Í
Desde I . " de Agosto á 1 . ' de Setiembre de 187». 
Desde 1.' de Setiembre á 1." de Octubre de id. . 
Desde ] . * de Octubre a 1.» de Noviembre de id. 
Desde 1." de Noviembre á 1 . ' de Oiciembre de id. 
Desde 1.* de Diciembre & 1." de Huero de 1876. 

íSegunda consignación 

Desde 1 . ' de Enero á 1 ° de Febrero de 1876. 
Desde 1 " do Febrero 4 l ." de Marzo de id . . 
Desde 1 . ' de Maíz» a I . ' de Abril de id. . . 
Desde 1.* du_Abril á 1.» de Mayo de id. . . 
Desde 1." de ílayo ü l ." de Jimio de id. . . 
Desde 1." de Junio a l . " de Julio de id . . . 

ííercera consignación. 

Cuarta coDsígnocion. 

Quinta consignación. 

Desde 1 "de Julio á 1 . ' de Agosto de 1876. . . 
Desde l . ' de Agosto i l . ' de Scliemb ede id. . . 
Desde J . " de Setiembre a 1.' de Octubre de i d . . . . 
líesde 1." de Oc tub reá 1." de Noviembre de i d . 
Desdo 1.° de Noviembre á 1." de Diciembre de id. 
Desde 1 . ' de Diciembre a 1,.' de Enero de 1877. , 

Desde 1.* de Enero á 1." de Febrero de 1877. 
Desde 1." de Febrero á 1 • de Mario de (d. . 
Desde 1." de Maizu a 1 . ' de Abri l de id . . 
Desde 1," de Abril á l . 'de Hayo de id . . , 
Desde ! . • de Mayo á 1." de Junio dt id. , . 
Desde l." de Juoio á 1 , ' de Julio de id . . , 

I Desde 1," de Julio á 1.* de Agosto de 1877. . ; 
Desde 1." de Agosto á 1.' de'Setiembre de id. . 

( Desde 1." de Setiembre á 1 ' de Octubre de i d . 
Desde 1." de Octubre á 1 . ' de Noviembre de id . 
Desde 1 . ' de Noviembre á 1 . ' de Diciembre de id , 
Desde 1." de Diciembre ú 1. ' de Enero de 1878. 

C U S E S Y O t N T I D A D E S . 

Sétima. 

18.000 
18 000 
18.000 
18 000 
18.000 

90 000 
15 0UO 
Jo.000 
15 000 
16.000 
13.000 
16 000 

SO 000 
18 ÜUO 
IfiOOO 
15.006 
15.000 
15 000 
15 000 

90.000 

Capadura. 

18.000 
18 000 
18 000 
18 000 
18 000 

90.000 
15 000 
15 000 
15.000 
15.000 
15.000 

.15.000 

90,000 

lo 000 
15.000 
15.000 
15 000 
15.000 
15.000 

90 000 
15 000 
15 000 
l o 000 
15.001) 
15 000 
15 000 

90 000 

15.t>U0 
15.000 
15.000 
15 000 
15.000 
15 000 

90 000 

Toial. 

36 000 
36 000 
36 000 
36.000 
36 000 

180.000 
.30.000 

30 000 
30.000 
30.00» 
30 000 
30,000 

180 000 

15.000 
15 000 
15 000 
15.000 
15.000 
15 000 

90.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15 000 
15 000 
15.000 

90 000 

31 Oüu 
39.000 
30.000 
30 000 
30 000 
30 000 

180.000 
30 000 
30 000 
30 000 
30 000 
30 000 
30 000 

ISO 000 
30.000 
30 000 
30 004 
30 000 
30 000 
30.000 

180 000 

Estas entregas es harán proporcio-
nalmenteen loa meiieienmtos rstableci-
isientos con arreglo ¡i la caulidad que 
cada uno señale dicha Dirección gene
ral, cuya cifra podrá v.irhr esta con la 
amicipucion nvcesuiia siempre que lo 
Considere conveiiiente. al ¡¡orvieio. 

5.' La dunicion de este contra lo 
será la de los tres aüos económicos de 
75 á 7 6 , 76 á 77 y 77 a 78: pero las 
fabricis no podrán admitir a reconoci-
niienio ni la Dirección autorizará el de 
•dngiroa partida de tabaco presentada 
|ior el coulraliél» con cargo a cuenta de 
este servicio después del día 31 de Di 
ciembre del afiode 1877, en que ter
minara defiuilivameule para eslaefedo. 
salvo el caso previsto en el párrafo 
f'rioer» du la ¿iiusula 3 1 , y cuando 

por otras caiuns la Dirección general 
de líenlas tatancailaaconsii' "e necesa
rio é indispensable su próruga. que no 
podrá exceder de 60 dias en todas oca 
«iones, y previa la instrucción de un 
expediente especial 
Dónde y ante qiu^n lia de celetjrarse esta 
sni'flsia.—Quó eircunslaneias lian do con
currir eu los licitadurcs, y con qué for-

mnlida'les delie veriiic&rse el acto. 
6.* Lasubasla á que se refiere la 

condición l . ' de este pliego tandrá lu 
gar en la Dirección general de Rentas 
Estancadas, ante el Excmo. Sr. Direc
tor de la misma y et l imo. Sr. Asesor 
general del Ministerio de .Hacienda, 
asociados de los Jefes de AdminlSlra-
ciou del propio centro, y con asistencia 
de uo Notario público que levantara j 

pro toco la rá el acta, librando testimo
nio de ella, que entregará en la misma 
Dirección pata unirla al expediente. 

7 ' Pjra poder lomar parte en esta 
lieitacioo se hace preciso que los pro-
ponentes sean españoles, se bailen en 
el pleno ejercicio de sus derechos civi 
les y que paguen contribución, acredi 
ta míese esto con los recibos de los t r i 
mestres iiimediatameutd anteriores al 
acto. También podran presentarse á l i 
citar los extranjeros siempre qne las 
proposiciones que hagan se bal lea gj» 
rantidas coa la firma de uu español 
que reúna las indicadas circunstancias. 

8.' Al darse principio á la subasta 
el Excmo, Sr, Ministro de Hacienda re» 
mitirá al Director general en un pliega 
cerrado el lipo que ha de servir de base 

para el remate, y que como precio m í * 
xiffln abonará la Administración por OH 
dakilógramo del lubacu que se contrata. 

9. ' Los licitadores entregarán en 
plieuos cerrados en cuya cubierta 
rubricarán las. nniposiciones que b i -
cien.n, las cuales serán recibidas por-
el Director general, Presidente del acto, 
quien las numera' » por el orden de su 
presentación para ser .después abiertas 
por este mismo órden á presencia de tu-' 
d»s los concurrentes. 

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre.v 
sentadas, ni se admitirá otra alguna 
después de las dos le la larde en punió 
del reloj oBcial sil nado en el Ministe
rio de la (iobernncioit. 

10. Para que las proposiciones he
chas por los liciladores sean válidas y 
surtan los efectos que en derecho cor
responde, han de estar: p-imero redac
tadas con arreglo al adjunto modelo: 
segundo, suscrilas por ur, español 
ó extranjero, siempre que se hallen en 
el caso que determina la condición 7.*: 
tercero, expresar oír letra tan solo en 
pesetas y céntimos de peseta, sin agre
gar ninguna condición evenlual: cuar
to, que vayan acompasadas de la carta 
de pago que acredite el prévio depósito 
de garantía que h i debido hacerse e t 
cumplimiento de lo que dispone la con
dición 14; y quinto, de la cédula de ve. 
ciudad. 

11. Llegada que sea I» hora de dar 
por terminada la recepción de pliegos, 
al Sr. Director, ó quien presidiendo el 
acto haga sus veces, los pas ira al ¡tótarfo 
autorizante para qn» en alta voz y por 
el ói'de» que hubiesen sido presentados 
loe lea a fin d-! enterar á todos los con -
cúrrenles y lomar nota de su con
tenido 

Resuelto por la Junta lo que corres-
ponda' respeato'á la validez ó nulidad da 
las proposiciones presentidas, si bu-
hiera gurgido alguna dificultad, acto 
seguido se procedjrá á abrir el püegn 
que •contenga el precio mixim) lijado 
por el EXCDO. Sr. Slinislro de .ff iden-
da, publicándolo el Sr. Directorgenural 
ó el que presida el acto, el cual en su 
vista declarara si h i lugar á adjudicarel 
servicio, ó si por sec los precios de las 
prop isiciones mas elevados que el fijado 
por el Gobierno debe aplazarse la adju-
dicaciou, dando a esle en uno y otro 
caso conocimiento de lo ocurrido p i ra 
resolver lo que proceda. 

12. Si resultasen proposiciones ad
misibles por estar denlro del tipo fila 
do por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, se a.l|iiil¡cará e! servicio al me
jor postor, pero con la cali lad.y A reser
va de que no ha de tener efecto ni valor 
alguno dicha adjudicación husta qaa 
esta sea aprobidu por R-at órden, 
«mpern como pueda darse el caso da 
que entre las proposicioneí attmisib'et 
que m -joren el tipo del Gobierno resul
ten dos ó mas iguales, se admitirán á 
los finnautes de la.-i mismas pujas á la 
llana por espacio de un cuarlo de hora, 
adjudicándose el contrato bajo l»s b i 
ses arriba indicadas al propouente mas 
ventajoso que resulte ni concluir dicho 
espacio de tiempo; y si durante él no 
mejoran ninguna de las dos d mas pre
posiciones, la adjudicación se hará á ia 
que leu j a número preferente de pre
sentación . 

l'ara qne pueda haber lugar á lo an-
lerlormcute expuesto, dadas las cir
cunstancias que se lijan, tendrán dere
cho los interesados.sino asisten al acto, 
á ser representados jwr otra persona 
que, siendo espaflol, se halle en debida 
forma autorizado mediante poder que, 



«xt-mina.lo en el mímenlo de su pro 
Senlatiou por í l llrau. Sr. Asesor ge 
neral, iledaraiá sel 3uo bastaote. 

13. Sino su prestntase ninguna pro-
pruposicion, no se ubi ira el pliego de 

precio del Gobierno, y en tal furnia se
ra devuelto al Excmo. Sr. Ministro por 
el Director, Presidente do la subasta, 
maoifesUndole, mediante ixijosiciou del 
propio Sr. Uinctor, el becho del resul
tado negativo de ia misma. 

Importe de los depósilos de garantía pr¿-
vios y deftiiitivos, y valores adniisiblos pa

ra les mismos. 
14. El depósito de garantía que cou 

la calidau de piévio para licitar debe 
constituir el iuleiesado, j á que se re-
(iereia pievenciou i ' He la condición 
10, consistirá en 200 000 pesetas, y el 

que ha de servir de fianza definitiva 
para responder del mas exacto cum> 
vliinieúlo del servicio sera el del 10 
)ior 100 del importe total que sume el 
Valor del tabaco que se contrate. 

La cantidad que esta represente, asi 
como las 200,000 pesetas ckl depósito 
piévio. deberá ingresar en la Caja ge
neral de Depósilos. 

Dichas garantías, constituidas como 
deposito piévio y fianza definitiva, po 
drao hacerse en metálico ó sus equiva
lentes en las clases de valores que para 
este objeto suu admisibles,coníornuta lo 
termiuautemenio dispuesto en la Real 
orden de 5 de Julio de 1861 y demás 
disposiciones vigentes. 

Obligaciones del contrailsia anteriores á 
la^usiansiacion del servicio. . 

15. Celebrado el remate, y apto 
liado qué sea de Real órden, se COUIUDÍ-
caiá ui interesado para que este alance 
e! mas exacto cumpumieuto del mismo 
con la cantidad que determina la condi
ción anterior, la cual deberá ser 'coos-
liluida cil la Cuja general de Bépósilos 
ilentio de IVB ocho días siguientes á la 
fecba eii quo'se le baya hecho saber la 
adjudicación. . ' 

1G. En el plazo lambiendo 18 días, 
contados desde la fecha eu que se ca-
munique á dicho intensado la adjudi
cación del releí ido servicio, otorgará 
osle la eorrtspoudiehte escritura pú
blica, cuyos gastos y el de sus cuatro 
copias sei áii de su cuenta, asi como lo 
dos los que se cl'rcciesen con este mo
tivo. 

Si en los plazos de orho 6 18 días 
lesptclivain^nle arriba Sebalados no b¡ 
tieso ul renuialileei ucpósilo, ó dejase 
ii 'ioloigar la coi resuoudirnle escritura 
como queda prevenido, perderá la can
tidad que depositó para licitar, y se 
léiidra por rescindido el contrato i per
juicio del mismo; proilucieiidn esta de
claración los erecus qne se expresan en 
«i arl . B.1 ilel lleal droroto ue 27 de 
Frbreio Je 1852 

hecoiiociminiiio del laliam-,—Personas que 
lian de cotnpuiHjr la Jimia para verificailu, 
taliíicr'o y reabinlo, y foniiliilailes á yue 
íieoeii aleoiiierariü, lamo en los primeros 

como en los segundos recoiiioimieulos. 
17. l'resenlado e! tabaco en las Fa

bricas, cumplieodo !o que delermina la 
condición 4. ' , se pi ownora a au reco-
niiciiuieiito, piévia la auloiizacion de 
la Dirección general de lientas Es t i n 
cadas. 

E*U operai'iun tendrá lugar ante la 
Junta; que se coiijponilra: 

1.* Del Jefe i uuiióraicu de la pro
vincia. 

i . ' Del Adminislr.'idor Jefe de la 
Fabrica. 

3.° Del Contador de la misma. 
i . ' De ¡os luspccluies de libores. 

— I -
S!" Del contratista ó su represen-

lanle. 
Y 6.* Del Notario que asista al 

acto. 
Para qué la reunión de la expresada 

Juirta teiiüa lugar, los Adiuinistradori'S 
Jefes délas Fábricas cuidaran de dar 
aviso con 24 horas de anticipación 
cuando menos a los respectivos Jefes, 
económicos del día y hura en que h iv.i. 
de verificarse el reconocimiento a fin 
de que asistan á ta que se señale; pero i 
en el caso de que no compaiecieseu ni 
fuese persona alguna en su representa
ción, uo dejara por esto de principiáis? 
el acto i la que piéviamenle se hubiese, 
fijado 

Ei J. fe económico, como Presidente, 
podra conferir su repiesentaeion á un 
funcionario publico cuya categoría sea 
igual ó superior a la del Jefe de la Fa 
brica respectiva. Eu la ue Gijon podra 
lepreseularle el Alcalde de la localidad. 

LÜS A'Jmioislradoi es.Jcfes de las Fá 
bricas y ios Inspectores de labores, 
como pericia íes, , praclicarau necesaria
mente, el reconocimiento del tabaco, 
siendo respousabiés de su clasilicadon 
y aplicación. 

Los Contadores asumirán también la 
responsabilidad de los perjuicios que 
puedan irrogarse i la Hacienda, si ad-
rirtiendo algún detecto en los expresa
dos tabacos no .protestasen en él acto y 
dejasen de dar inmediatamente cuenta 
a la Dirección general de. Rentas Es
tancadas. 

18. Este reconocimiento,como pr i 
mero, se practicara en la forma si
guiente: 

Todos los tercios que sean otijelo de 
uña entrega ee numerarán correialivá-
ménte, y meado uno de ellos sé extrae
rá el número de manojos que se consi
dere necesario para juzgar con acierto 
de) estallo y condiciones del artículo. 

Para que los tabacos que son objeto 
de este contrato puedan ser admitidos, 
además de corresponder á -las clases 

que expresa la condición 1.*, deben 
tener Indas 'las cualidades y circunstan
cias que determina la 3.' Si dicho ta
baco resultase con eslaí condiciiines, se 

"declarará admisible por los peritos re-
conocedores en la clase a que cada ter
cio corresponda, y en caso contrario se 
considedará desechado. Cuando apare-
cíese algún tercio que haya sufrido ave: 
ria por contacto del agua de mar ó de-
terioro de los envases con motivo de la 
conducción, se extraerá la parte daOa-
da, procediénüosu á l a clasificación del 
resto de los manojos, con los cuales se 
volverá á formar el tercio; pero sin que 
por esto se entienda que directa é indi
rectamente se autoriza el escogido. 

19. Los segundos reuouociiniéntos, 
cuando tengan lugar y hayan sido acor
dados por la Dirección general de Reñ
ías lislancaüas, prévio el nombramien
to de la persona ó persona? que han de 
practicarlo, se ventuaiau en la forma 
siguiente: 

Como este aelft no tiene mas objeto 
que drjar al coulratisla al abrigo de 
una equivocación ó falta del detenido 
examm cou que han debido reconocer
se los tercios eu preservación de ios de
rechos que lo atribuye este pliego, de
berá procederse á él de una manera so-
lemuey circunstanciada, asistiendo, uo 
solo el funcionario ó funcionarios que 
baya nombrado la Dirección, cou el 
contratista ó su re|iresenlante, sino 
los empleados de la Fabrica y el Nula-
rio que asislienw al ¡inleiiur ó suscri
bieron el acia. 

Reunidos, todos en el sitio dando se 
eucueutreu tos tercios, y dándose á co

nocer el encargado ó enoargarlos de 
practicar la operación, e) Notario leerá 
el &cta, y en el mism» órden correlali 
vo' que fneioo desechados, iMctendo 
mención de las causas que nioiivaron 
su desfavorable calificación, serán de 
nuevo exnininndos; y abierta discusión 
entre el nuevo ó nuevos reconocedores 
y los' que prttnerauienle lo hubiesen 
veiificado, se consignará en el acta si 
hubo conforinidad de parecer, y enea 
so cutitrario las razones (lítese, expusie
ron bullo por bulto en una y otra pai te. 

20. Considerándose dicho acto de 
segundo reuooocimieulo cuino deliniti-
yo y sin ulteiior recurso, se reserva 
no obstante a los primeros reconneedo-
re só tunciouarios de la Fabrica 'el de
recho para sostener, si lo creen proce
dente, su primera calificación, recur
riendo iJinclumeule y en alza-ia al 
Bxcmo. Sr. Ministro de Uicienila, 
quien prévia ni insliucciun de las opor
tunas diligencias resolverá lo que eu 
justicia proceda. 

Como este incidente ha de ser ageno 
á la Ínter vención que hasta entonces ha 
tenido el contiatisla, para quien, coiuo 
queda dicho, causara estado la califica 
cion dada a los tabacos en los seguunos 
reconocimientos, los empicados ó per-
son KS que practiquen estos seián única 
y exclusivamente responsables de los 
daños y perjuicios que por tal concep
to puedan irrogarse ai Tesoro. 

21. De los tercios que sean declara
dos admisibles por ios funcionarios res 
ponsables,'siempre que buya onnfornii-
dad por parte del ciuili alista en la npic-
ciacion de su clase y condiciones, se 
practicará seguidamente, lauto en el 
primero como en el segundo reconoci
miento, él peso brnlo y destaro de los 
mismos para deducir el peso limpio de 
cada uno. 

En los que sean califidadns inailmi1-
sibles, aunque de e lo proteste el con 
tralista, no se sujetarán a la operación 
de-destaro, practicándose solamente' el 
peso bruto de ellos. 

Eu los destares se procederá por 
suerte, tomando a este lin un tercio 
por cada 10 de los que deban destarar
se. El tipo que resulte será el regulador 
para los demás. 

22. Cuando las operaciones de re
conocimiento á que se refieren las con
diciones aniei lores durasen más de un 
dia, se abrirá un pliego de diligencias, 
en el que se hará constar el resultado de 
las ejecutadas en el mismo. 

Terminado que sea el reconocimiento 
de la partida de tabaco presentada por 
el coutratisU, se extenuará por el No-

.lario la correspondiente acla delallaila, 
que lii'inaráu los coucurreutes, en cuyo 
documento se harán constar de una 
manera precisa, c ara y leniiinante las 
causas ó.molivos en que apoyen su ca-
lilicacion los fiiiiciónarios que lo prac
ticaron, con separación por supuesto dé
cada uno de aquellos tercios en que no 
.hubiera prestado su confarmidad- el 
contratista, sin que esto releve al mis 
mo de la obligación de firmar el acta, 
que en caso de no vcrilicario no tendrá 
derecho ni fncu tad a interponer recio-
macion alguna sobre ella, consileraii1. 
José que la acepla en lodas sus partes. 

Los Administradores Jefes dispon -
dráu que se copie la precitada acta de-
reconocimiento eu ei libro que a este 
fin debe llevarse en la Fabrica, fij indo-
al pié su firma,, asi como el Gnn.'.auor é-
Inspectores, eu señal de conformidad.. 

fie contmnwti.l. 

JIMIIM-IÍUOS irntioincA CE n 
I ' I I O V I N C U DE U l l N . 

La Dirección general de Con
t r ibuciones con fecha 1." del nc-
t u n l comunica la Heal ó r d e n qua 
s igue: 

•El Excmo Sr. Ministro'dcHaciet). 
dn h t cohiutiicndo á esta D'u eccibir 
general, con fecha 21) de Mayo p r ó 
ximo unt rior, la tteal órden siguicn. 
te: 

. l imo. Sr : l ie dudo cuenta á S. 11 
el Rey (q D g ) de la exposición 
elevada por V. í á este Mitiisterio, 
haciendo presente la necesidad de que 
con toda urgencia se autorice a los 
Ayuniimiienlos pupa que, si lo esli
man convoniente, puedan imponer en 
el próximo año económico de 
76, hasta el cuatro por ciento como 
máxiuiam del recargo para ntcncio-- < 
nes municipales que hoy rige, sobro 
la riqueza iniponibie por inmuebles, 
cultivo y ganadería, y para que el 
impoi le del recargo que acuerden le 
incluyan desde luego en los repartid 
mientos individuales que han de for 
mar del cupo para el Tesoro de la ex
presada contribución, con más eí-
premio de cobranza que sobre dicho 
recargo corresponda En su vista, y 
considerando que son muy atendibles 
las razones alegadas por Y. 1 respec 
to al particular, con objeto de que no 
sufran etitorpeciiniento alguno las 
operaciones consiguientes al reparti
miento de la contribución- de ininue -
bles para el misino año económico de 
187S-76, aprobado en 26 del corrien
te; S M., de conformidad con lo p r o -

Euesto por esa Dii-uccion guneral, se 
a servido conceder á los Ayunta 

míenlos la autorización antes indica
da, sin perjuicio de lu que acerca de 
ese punto resuelvan las- Cortes. Á f 
Real órden lo comunicoá V. I . para 
su inteligencia y electos correspon 

"dientes-
Y la Dirección lo traslada á V., S-

para su conocimiento, con encargo 
de que dispóngase publique inmedia
tamente la preinserta órden en el Bo
letín oficial de esa provincia, par», 
que llegue á noticia ile los Áyuiita -
mientos de la misma y puedan* hacer 
el uso que les convenga de la autori
zación que se les concede, en la in lc-
ligíincia de que una vez decididos á 
imponerel recargo ile que se trata, 
deberán cumplir precisamente y con 
toda exactitud lo ilelenniuado en la 
segunda parte de ' l id ia autorización) 
ineluyemlo en los repartimientos i n 
dividuales el importe del mistn* re
cargo y su premio de cobranza res
pectivo, con sujeción al modelo cir
culado por ese Centra eu 16 de Mayo-
próximo pafiulo 

Del recibo de la presento y de que
dar en' cunipltrla se sei vira V. S. dar
me oportuno aviso. 

Dios guardo, á V S muchos años . 
Madrid 1 . ° de Junio de 1875.=RI 
Director genera! — I ' V . , Francisco 
Luis de Rotes.» 

Lo que he creid'o urgente i n 
sertarlo en e¡. B o l e ü n oficial do-
la provincia- p-ira ^onoc in i i eu to 
do todos los A y u i i t o i n i o i i t o s que-
puedan hacer uso do la ci-tidiv 
aiitorizaRion. «eipin se ordena- oti
la antnriur Re.al ó idu t i . . 

L e o n y Jur-ii, 7 da 1 8 7 5 . — E ü 
Jefa eoonómicí i , i . ; s i C. Escobar-

linp. de iosé ( i . Ve ', al:,.. La Slatena, ! . 


